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SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 3 de 
¡linio de 1934, ei limo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa 
ción, de conformidad con lo in 
formado por la Comisión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo de Gue 
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi-. 
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de octubre-último, sean los 
ligaientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra 
mos,................ 3,38

Idem id. de 400 gramos.. 2,44 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. ........ ,.. 14,20

Idem de paja corta de seis 
kilogramos.................... f,74

El kilogramo de paja lar
Ea...........................    0,71

El kilogramo de carbón.. 1,27 
El kilogramo de leña.... 0,50 
El kilogramo de aceite.. . 15,41 
El litro de petróleo......... 3,20
inrQUr^Os’ ® de noviembre de 
uoS.-El Presidente, José Cara- 
o Calleja.—El Secretario, Jesús 

Martínez González.

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Merindad de 
Montija las Relaciones de Va
lores Unitarios de las tierras del 
nuevo-Catastro de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 5 de noviembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excma. Di 
potación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Proviilencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Felipe García Jalón Están- 
ga, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Bur
gos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dic 
tadoporla Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes: ,

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a diez de octubre 

de mil novecientos cincuenta y 
ocho. La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta Capital, ha visto, en grado 
de apelación, los autos sobre 
desahucio de fincas rústicas, 
procedentes del Juzgado de Pri 
mera Instancia número uno de 
los de Burgos, seguidos entre 
partes: De la una, y. como de 
mandantes-apelantes, doña Ma
ría del Pilar y doña María de los 
Dolores Alvarez Valdés Larrum- 
bide, mayores de edad, casadas, 
sin profesión especial y vecinas 
de Madrid y Valladolid, respec
tivamente, representadas en es
ta instancia por el Procurador 
don Julián de Echevarrieta Mi
guel y defendidas por el Letra
do don Bernardo Quecedo Ruiz, 
y de la otra, como demandados 
apelados, don Julián López Ló
pez, don Tomás Sagredo Mena, 
don Arsenio Ruiz Herrero y don 
Fidel Ruiz Ruiz, mayores de 
edad, casados, labradores y ve
cinos de Olmos de Atapuerca, 
representados asimismo en esta 
instancia por el Procurador don 
Tomás Mañero de la Fuente y 
defendidos por el Letrado don 
Matías Alvarez Merino y don 
Dionisio Mena Palacios, mayor 
de edad, casado, labrador y de 
igual vecindad, el cual no ha 
comparecido en esta instancia, 
por. lo que, en cuanto al mismo, 
se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribu
nal, cuyos autos penden ante
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esta Superioridad en virtud de 
recurso de apelación interpues" 
to por los demandantes contra 
la sentencia dictada , por el In
ferior con fecha dos de mayo 
del corriente año mil novecien
tos cincuenta y ocho.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos de confirmar y 
confirmamos integramente el fa
llo de la sentencia dictada por 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos con fe
cha dos de mayo próximo pasa
do, en los autos de que dimana 
este rollo. Sin expresa impo
sición de costas en esta alzada.

Asi por esta nuestra senten
cia, que se notificará además al 
litigante no comparecido, en la 
forma dispuesta por la Ley para 
los rebeldes, y siempre que no 
se solicite su notificación per
sonal dentro del término de 
quinto día, y de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Pérez del Rio.— 
Angel Falcón.—Enrique R. ba
cín,—César Robledo. Jesús Díaz 
de Lope-Díaz.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con í 
su original, al que me remito y ¡ 
de que certifico. Y para que así 
conste en cumplimiento de lo 
acordado y tenga lugar su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, expi i 
do la presente, que firmo y sello ■ 
en Burgos, a treinta y uno de | 
octubre de mjl novecientos cin- !' 
cuenta y ocho.—Felipe García. '

Aunchis tiilcialí's 
JEFATURA HE OBRAS PÚHHCAS ¡

-——— i
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente ins- | 
truído a instancia de Distribui- ; 
dora Palentina de Electricidad, í 
Sociedad Anónima, en solicitud i 
de la concesión administrativa i

necesaria para la instalación de 
una línea eléctrica a 10.000 vol
tios desde Sotresgudo hasta San-, 
doval de la-Reina y Villusto.

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña ' el peticio
nario el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar y La Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 
por ciento del importe--del presu
puesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando.—Que con el tra
zado de la línea se cruza el ca
mino vecinal de la carretera de 
Villanueva de Argaño a la Esta
ción de Herrera de Ríoparaiso 
y Palazuelos a la de Burgos a 
Aguilar de Campóo, algunas sen
das y cauces de pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propie
dad particular sobre las cuales 
no se solicita lo imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica,

Resultando.—Que abierta la 
información pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
pre sentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en la certi
ficación que, -remitida por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Sotresgudo, Sandoval de la Rei
na y Villusto, únicos términos 
municipales a que afecta la lí
nea, se hallan unidas al expe-J 
diente.

Resultando.—Que el Ingenie
ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las con
diciones que también señala; que 

del mismo modo constan en el 
expediente los informes favor» 
bles emitidos por la Diputación 
Provincia y Abogacía del Esta
do de la Provincia.

Considerando.—Que las oiúras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han seguido los preceptos regla- 
mentarlos, y que no se ha pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma- 

. yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones : 1
Condiciones - con sujeción a las 
cuales puede otorgarse a Distri
buidora Palentina de Elecirici- 
Vlad, S. A-, una linea eléctrica a 
V 0.000 voltios desde Sotresgudo 
hasta Sandoval de la Reina 5

Villusto
1. a Se autoriza a Distribui

dora Palentina de Electricidad, 
Sociedad Anónima, el estableci
miento de una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica a 
í 0.000 voltios desde la de Alar 
del Rey a Sotresgudo, en las 
proximidades a Sotresgudo, has
ta Sandoval de la Reina y Vi
llusto, con sendos centros de 
transformación y red de baja 
tensión.

2. a Se declara la utilidad pú
blica de las instalaciones indica
das anteriormente, autorizándose 
su establecimiento en las partes 
que afecten a vías y terrenos de 
dominio público y uso público y 
terrenos del Estado.

3. a Las obras s"e ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Falencia, Marzo de 1958, por 
el Técnico Industrial D. í«- 
nando Chapresto, en lo que «o 
sea modificado por las presente 
condiciones, o con las modifica- 
ciones que en su caso puedan ser , 
autorizadas por la Jefatura » ]

¡ Obras Públicas, a instancia “ 
concesionario, mediante la pte ,
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para las industrias de esta clase, 
o gue en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Farrollares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a titulo precario, pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen

días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re- 
gistro.-

11. Regirán en esta conce
sión los conceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por Orden 
Ministerial de 10 de julio de 
1948 y las de los artículos 53 y 
vigentes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas- por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas 

I -- riel correspondiente 
¡enlacien del .
C^ *iones debe- 

ajustarse a las prescripciones 
¡Reglamento de 27 de marzo 
J IQ|9 0 a las normas 1 ecm- *"*d.sp»rOM.,d=K> 

jc jubo de 1948 ( Boletín Ofi
cial” del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
«esté previsto en dicho Re
glamento. .-ti

5« Para la inspección de las 
hstalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de. 7 de octubre 
je 1904, ‘siendo de cuenta del 
concesionario tridos los gastos que 
se originen.

6/ Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
seis meses a partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá ; 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de lá presente las de carácter general dictadas 
concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del ■ 
Reglamento de 7 de octubre 
de 1904)-,que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero. Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha 
de otorgarse esta concesión.

9- El concesionario presen
tará por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos 
d Reglamento de servicio a que 
se refiere el artículo 29 del Re- 
g amento, para que por ésta se 
ormulen los reparos que consi- 

dere oportunos, y se tendrá por 
aprobado si no formulara obje- 
Clon alguna en el plazo de diez

derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tal 
facultad modificativa o suspen-

- siva.
14. Si con motivo de obras 

del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar

■ algún cruce de ellas o de modifi- 
1 car de cualquier modo las insta-

upanb ‘uuzi.ioinu as anb sauopuj 
obligado el concesionario a efec- 

I tuar por su cuenta, y en forma 
j reglamentaria dichos cruces y 
i modificaciones de las intalacio- 
' nes.
■ 15. El concesionario está 
i obligado a presentar esta conce

sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del" plazo reglamen
tario.

16. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
taría en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocara una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo,
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OiraMil m nign, (l 
ligoitemi

necesarias a este efecto, previa la 
relación del oportuno proyecto' 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo “prevenido en el 
citado artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc- 
tiicas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se. indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nuevo 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o sus 
cunetas si aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por. imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes.

22. Antes de efectuar el cru
ce con el camino vecinal de la 
carretera de Villanueva de Ar
gaño a la Estación de Herrera 
por Ríoparaiso y Palazuelos a la 
de Burgos a Aguilar de Campóo, 
deberá, satisfacer el peticionario, 
en la Caja de fondos provincia
les, la cantidad de 37,50 pesetas 
por concesión del permiso de cru
ce y pagar un canon anual de 

.,9,50 ptas.
; 23. Antes de comenzar las

obras, la Sociedad peticionaria 
acreditará tener constituido un ¡ 
depósito fianza del 3% del to- !

Anuncio de concurso-subasta

La Organización Sindical de 
i F. E. T. y de las J. O. N. S„ 

anuncia el concurso-subasta de 
las obras de construcción de 115 

: viviendas de “Renta Limitada" y 
urbanización, en Miranda de 

i Ebro (Burgos) acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley 
de viviendas de renta limitada de 
15 de julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el De
creto-Ley de 10 de agosto de 

. 1955 y de las que es promotora 
■ la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos 
del concurso-subasta y la forma 1 

' de celebrarse el mismo, son los 
que seguidamente se indican:

I.—Datos del concurso
SUBASTA

El proyecto de las edificacio
nes ha sido redactado por el Ar
quitecto D. José Antonio Ala
mo y López Letona.
- El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de pese
tas 10.189.842,24.-

La fianza provisional que pa
ra participar en el concurso-su
basta previamente ha de ser cons
tituida en la Caja de cualquier 
Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Dele
gado Provincial de Sindicatos de : 
Burgos, o en la Caja General de , 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda es de 130.949,21 pe
setas.

La fianza definitiva que ha de t 
constituir el adjudicatario una j 
vez cerrado el remate, asciende a 

quedan inutilizadas en el expe. 
diente, se hace público a este nP 
nodico oficial para general com 
cimiento y efectos consiguió 
„, BU1 gos, 2s de octubre de 1958 . 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóos. '

que separe las partes de alta y 
baja tensión. La puerta de la 
caseta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en ella 
placas de aviso de peligro de 
muerte, y sólo se permitirá la en
trada en dicha caseta al personal 
encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y. líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las dis
posiciones que determina el ar
tículo 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indica
das en el art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publica
do en la Gaceta de 10 de agosto 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se "tendrá 
en cuenta la prescrito en el citado 
articulo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se ci- 

, an en el mencionado art. 46 d»1 
proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y no bajando de 10.° el án
gulo de cruce en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la línea tal importe del ¡presupuesto de
cuantas modificaciones fueran las obras que afecten a terrenos

de dominio público cuya devolu
ción se efectuará según dispone 
al efecto el Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

24. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
Cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado Ja So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las 
pólizas de tres (3) pesetas, para 
reintegro de la concesión, que
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la cantidad de 261.898,42 pe
setas.
¡j —Plazos del concurso- 

subasta

Las proposiciones para optar 
al concurso-subasta se admitirán 
en la Delegación Sindical pro
vincial-de Burgos y en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogzyr (Paseo del Pra
do, núms. 18-20, Madrid), du
rante veinticinco (25) días natu
rales contados a partir del siguien
te al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, hasta las doce 
horas del día en que se cierre di
cho plazo, y si fuese festivo, - al 
día siguiente.

El proyecto completo de las 
edificaciones, el pliego de con
diciones técnicas, en el que se 
desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de 
condiciones' económicas y jurídi
cas generales y particulares que 
han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Provin
cial de Burgos, en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra y en 
d Instituto Nacional de la Vi- 
ivenda, en los días y horas hábi
les de oficinas.

Los sobres conteniendo las 
Proposiciones y documentos, una 
vez presentados no podrán reti
rarse.

El acto de la subasta se verifi
cará en Ja Delegación Sindical 

rovincial de Burgos a las doce 
°ras del cuarto día hábil siguien

te al de quedar cerrado el plazo 
Ie ^mjión, en las provincias de 
a enínsula y Baleares, y a la 
Jsma hora del sexto día de que
dar cerrado dicho plazo, en las 
J°Vlncias de Canarias y en las 
m‘Í e Sobcrania d= Ceuta y 

H* por la Mesa la adju- 
acion Provisional, la Obra Sin

dical del Hogar podrá requerir 
al rematante para que deposite la 
fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días, un contrato 
provisional, iniciándose las obras 
dentro de los' diez días siguientes 
al otorgamiento del mismo.

III.—Forma de celebrarse
El concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos 
sobres cerrados, lacrados y sella
dos, uno de los cuales habrá de 
contener la documentación exi
gida para tomar parte en el con
cursó-subasta, así como las refe
rencias técnicas y financieras del 
concurrente, y el otro que conten
drá la proposición económica 
conforme al modelo que se ad
junta y en el que se especificará, 
con toda claridad y en letra, el 
importe por el que el licitador se 
compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la 
documentación exigida consti
tuida por los siguientes docu
mentos :

a) El resguardo de la fian
za provisonal.

b) La documentación acre
ditativa de la personalidad del 
firmante de la propuesta econó
mica y el poder otorgado a su 
favor en el caso de que actuara 
en representación de tercero.

c) Declaración, bajo su res- . 
ponsabilidad, de no encontrarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incompatiblidad a que 
se refiere la condición 2.a, del' 
pliego de condiciones económi
cas y jurídicas.

d) Cuando el proponente sea 
una empresa o sociedad, certifi
cación expedida por el Director 
Gerente o Consejero Delegado 
de que no forman parte de aque- . 
lia ninguna de las personas a que 
se refieren los Decretos-Leyes de 
13 de mayo de 1955.

e) Relación d e 1 personal 

técnico al servicio permanente de 
la empresa.

f) Relación de maquinaria y 
medios auxiliares de que dispone 
el licitador para aplicar a la obra 
subastada.

í g) Relación de obras reali
zadas por el licitador, acompa
ñada de certificados por los téc-

■ nicos superiores que las hubieran 
dirigido en los que consten el 
concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate de 
empresas que hayan construido 
anteriormente para la Obra Sin
dical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una 
de ellas un certificado expedido 
por el arquitecto director de las 
mismas en el modelo oficial de 
la obra que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas provinciales 
correspondientes. 1 ‘.

h) Recibo de la contribu
ción industrial correspondiente 
al trimestre corriente o certifica
do de exención.

i) Recibo o justificante de 
hallarse al corriente en el pago de 
las cuotas correspondientes a to
dos los Seguros Sociales.

j) - Carnet de empresa con 
responsabilidad, conforme a lo 
establecido en el Decreto de 26 
de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por ce
lebrarse simultáneamente dos o 
más concursos-subastas no pue
dan presentarse los documentos 
originales relacionados más arriba 
los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio nota
rial de aquellos originales o foto
copias autorizadas por Notario. 
Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los 
mismos efectos, en lo que al con
curso-subasta se refiere que en los 
documentos originales no pre
sentados.

La Mesa estará presidida por 
el Delegado Sindical Provincial 
y formarán parte de la misma, 
como vocales, el Presidente de
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la Ponencia “Construcción” del 
Patronato Sindical de la Vivien
da; el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste 
confiera su representación; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; Administrador e 
Interventor de la C. N. S.; el 
Arquitecto Asesor o Colabora
dor de la Obra Sindical del Ho
gar y el Secretario i écnico de la 
misma que actuará como Secre
tario.

Del acto del concurso-subasta 
dará fe y levantará acta el No
tario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las1 
proposiciones económicas corres
pondientes a los licitadores no 
admitidos serán destruidos por el 
Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se ha
ya formulado reclamación. Acto 
seguido, por la Mesa se proce
derá a la apertura de los sobres 
que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores ad
mitidos, adjudicándose provisio
nalmente lá obra a la proposición 
más baja. Si hubiera dos que 
ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la lici
tación entre éstos por pujas a la 
llana.

Terminado el remate, si no 
hay reclamación, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si hay reclamación, se remiti
rá a la Jefatura Nacional de la 
Obra los sobres conteniendo las 
proposiciones económicas a efec
tos de su resolución, junto con la 
protesta que, consignada en el 
acta, deberá ser informada por 
la Mesa.

Si en el plazo señalado para 
la constitución de la fianza defi
nitiva no fuere ésta constituida en 
forma reglamentaria y cantidad 
suficiente, el adjudicatario per

derá la fianza provisional y se 
anulará el remáte.

El contrato de construcción o 
ejecución de las obras está exen
to totalmente del impuesto de 
Derechos Reales y del Timbre 
del Estado.

Madrid, 23 de octubre de 
1958.—El Jefe Nacional de la 
Obra, Vicente Mortes Alfonso.

IjMMJOri) HE BO6IJS

El Excmo. Ayuntamiento en 
su sesión de Plano, de fecha 24 
del pasado mes de octubre del 
año actual, acordó llevar a cabo

en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hasta las doce horas 
del día anterior al de la subasta.

Los licitadores que concurran 
a esta subasta deberán constituir 
en la Depositaría Municipal de 
Fondos, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, en 
metálico o en cualquiera de-los 
valores o signos que se determi
nan en los arts. 75 y 76 del vi
gente Reglamento de Contrata
ción Municipal, un depósito pro
visional por la cantidad de ocho 
mil novecientas noventa y ocho 
pesetas y quince céntimos (pese
tas 8.998,15), equivalentes al 
tipo de licitación fijado en co

mediante subasta (segunda su
basta), las obras de construcción 
de dos Escuelas y dos viviendas 
para Maestros en el Barrio de Vi- 
llatoro, con aréglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto Esco
lar Provincial y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha- ; 
lia de manifiesto en el Negocia- ■ 
do de Subastas de la Secretaría : 
Municipal, donde puede ser exa- ¡ 
minado durante las horas de Ofi
cina de los día hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a 1 
los once días hábiles a partir del ' 
siguiente al de la publicación del J 
anuncio en el “Boletín Oficial” ¡ 
de la provincia a tenor de lo dis- i 
puesto en el art. 19 del vigente . 
Reglamento d e Contratación ; 
Municipal, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de : 
Alcalde en quien delegue y del 
Sr. Secretario de la Corporación, 
que dará fe y autorizará el acto 
conforme a lo prevenido en el ; 
art. 318 de la Ley de Régimen , 
Local de 16 de diciembre de i 
1950 y texto refundido de 24 de j 
junio de 1955, celebrándose di- í 
cho acto a la hora de las doce. ¡

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de i 
los días hábiles y durante las ho- ' 
ras de oficina a partir de la fe- i 
cha de publicación del anuncio

trocientas cuarenta y nueve mil 
novecientas ocho pesetas y vein
tiséis céntimos (449.908,26 pe
setas) .

Los Retadores acompañrán a 
la proposición la documentación 
que acredita la constitución de la 
garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incompatibili
dad o incapacidad señalados en 
los arts. 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. También 
acompañarán a la proposición el 
Carnet de Empresa con Respon
sabilidad establecido en virtud 
del Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

Las propsiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal bajo sobre cerrado y lacrado 
en el que figurará la inscripción. 
“Proposición para tomar parte 

. en la subasta de las obras e 
construcción de dos escuelas y 
dos vivendas para maestros en e 
Barrio de Villatoro”.

La subasta se celebrará con su 
jeción a lo establecido en el ar 
tículo 24 del citado Reglamento 
de Contratación, siendo adju i 
cado el remate con carácter Pr0 
visional al mejor postor, a tenor
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¡Je lo dispuesto en el art. 14 de 
dicho Reglamento.

Por estar redactado el pro
yecto correspondiente a las obras 
objeto de esta licitación o formu
lado el presupuesto con fecha del 
mes de abril de 1954, es de apli
cación el Decreto-Ley de 20 de 
diciembre de 1956, sobre la ce
lebración de subastas y Concur
sos, para la ejecución de Obras 
de la Administración anteriores 
a noviembre de 1956, de aplica
ción a las Corporaciones Locales 
(municipales y provinciales) en 
virtud del Decreto de fecha 11 
de enero del año 1957, por lof 
que se admitirán proposiciones 
por una cuantía superior al tipo 
de licitación. En todo caso la ad
judicación quedará subordinada 
a la previa justificación de la 
existencia del crédito suficiente, 
pidiendo realizar la adjudica- 
cjn a la proposición más baja o 
declararla desierta cuando -todas 
las proposiciones excedan del tipo 
de licitación.

El adjudicatorio dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, procederá a constituir la 
garantía definitiva, equivalente 
al cuatro por ciento del tipo de 
adjudicación.

El adjudicatario queda obli
gado a la observancia y cumpli
miento de las condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas que rigen para esta subasta, 
como así a cuantas disposiciones 
vigentes en materia de contrata
ción con los Municipios, a satis- 
acei el importe de los anuncios 

^Ue se inserten, gastos de escri- 
Ura su® c°pias, derechos reales 

V cualquier otra contribución d 
‘mpuesto y en general cuantos 
ougme esta subasta o de ella sé 
Jiven, sometiéndose en caso de 
"81° a ’0s Tribunales de Bur

gos.
j.i °^ras comenzai"án dentro 
de|PfZ°tae ^leZ ^¡as a contar 

la techa de notificación de la 

adjudicación definitiva y queda
rán totalmente terminadas en un 
plazo de seis meses a partir de 
la fecha de su comienzo fijándo
se en un plazo de garantía de un 
año.

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel con timbre del 
Estado de 6 pesetas e irán rein
tegradas con un arbitrio munici
pal del mismo importe, ajustán
dose ál siguiente modelo:

Don. . . ...................... vecino
de . con domicilio
en calle de  
número. . . piso. . . enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núm. . 
correspondiente al día... de.. 

.........de 1958, así como a las
condiciones fijadas para tomar 
parte .^n la subasta de las obras 
de construcción de dos escuelas 
y dos viviendas para Maestros en 
el Barrio de Villatoro, las cuales 
acepta en su totalidad, se com- 
promete a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de ■ 

 (en letra y cifra) 
................ pesetas cén
timos.—-Burgos, a. . de  
de 1958.—Firma y rúbrica.

Burgos, 6 de noviembre de 
1958. — El Alcalde, Mariano 
Jaquotot Uzuriaga. "

 

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Este Excmo. Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de Ruhlacedo 
de Abajo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el. artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 

' reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 

, la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 

; presentarán al Ilustrísimo señor 
I Delegado de Hacienda de la 

provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte- 

en sesión plenaria celebrada el reses.
23 de octubre, acordó aprobar b Los no residentes podrán pre- 
el nuevo Indice de Valoracio- ■ sentar sus reclamaciones en la 
nes, para la aplicación del arbi- ‘ Delegación de Hacienda, ad
trio de Plus Valía, el cual se < virtiéndose que no se admitirán
halla de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaría 
municipal, para que dentro de 
este plazo puedan formularse 
por escrito y debidamente razo
nadas las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Miranda de Ebro, 30 de octu
bre de 1958.—El Alcalde, José 
María Aragües.

otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Rublacedo de Abajo, 28 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 
Emiliano Arribas.
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Ayuntamiento de Bordillos
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 

. previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse centra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial’ de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte

1958.—El Alcalde, L. Busta- 
mante.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sotopalacios, Huro
nes, Villayerno Morquillas, Ce
rrarán de J narros, Arraya de 
Oca y Quemada.

Ayuntamiento de Sarracín
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios, se hallan ex
puestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se indican, para que puedan ser 
examinados por cuantos crean 
conveniente y reclamar contra 
los mismos si se creen perjuui- 
cados.

Documentos cjue se citan
Patente Nacional de Automó 

viles para 1959.
Matricula industrial para 1959"
Padrón de edificios y solares 

para 1959.
Sarracín, 25 de octubre de 

1958.—El Alcalde, Jesús Gon
zález.

. Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Modúbar de la Empa 
redada y Saldaría de Burgos.

Aüiindiis i aniculares
Ayuntamiento de Tinieblas de 

la Sierra

450 metros cúbicos de leña de 
roble, situados en el monte «Val- 
derrubio» número 268 de esté 
Ayuntamiento, lindando dicha 
corta, por norte Reajo Largo, 
este El Collado, sur Rapio las’ 
Pasadas y oeste arroyo Majadi- 
tas, bajo el tipo de tasación de 
36.000 pesetas y precio índice 
de 45.000 pesetas, siendo ésta 
poda de roble y entresaca de 
matorros dejando los mejores 
resalvos de 3 en 3 metros y las. 

•mejores guias.
Dicha subasta se celebrará 

conforme al pliego de condicio
nes publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm, 220,. 
de 1956, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un 
funcionario de Montes y del Se 
crétario de la Corporación que
dará fe del acto.

Para poder optar en la subas
ta los licitadores consignarán 
como garantía provisional en la 
Depositaría d e este jAyunta* 
miento la cantidad de 2.250 pe
setas, quien resulte rematante 
prestará la definitiva consisten 
te en 2.700.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en los días hábiles du
rante las horas de oficina, des
de el siguiente en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» hasta las once y treinta ho
ras de la mañana del día de la 
celebración de la misma.

reses.
i -i i - iLos no residentes podran pre- 

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán < 
otras reclamaciones que las que • 
se basen en cualquiera de las cau- i 
sas señaladas en el art. 684 de ¡ 
dicho Cuerpo Legal y dentro del í 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge- I 
jieral conocimiento.

Bordillos, 28 de octubre de i

Autorizada por el Distrito Fo
restal de la provincia tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de 
este Ay untamiento,-el día 18 de 
noviembre y hora de las doce 
de su mañana, la subasta de 

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento.

Tinieblas de la Sierra, 29 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 
Valentín García.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqu*' 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
Calera- 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


